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Radicación n.° 93179 

Acta 07 

 

Bogotá, D. C., primero (1°) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Jairo Hely Ávila Suárez vs. Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca - CAR 

 

Conforme a las facultades legales y constitucionales y 

la autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n.º 23 de 13 

de julio 2022, el presidente de la misma asume la ponencia 

de la presente decisión. 

 

La demanda de casación presentada por el recurrente 

en este asunto satisface las exigencias formales externas de 

ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado a la parte opositora, por el término 

legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

 


